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ISIDORO FRANCO BERNAL NICOLAS GALARCIO ARROYAVEEjecutivo Conexo 27/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120140008900

PAOLA ANDREA CARDONA
OSPINA

CARMEN YESIRA GRACIANO
PINEDA

Ordinario 27/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170024700

SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO
SA SOMER  SA

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA
PROTECCION SOCIAL

Ordinario 27/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180004600

IVAN DE JESUS QUINTERO
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 27/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190039000

ADOLFO LEON JURADO
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 27/01/2022
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120190048300

OSCAR ANTONIO VARGAS
CASTRILLON

CARLOS ARTURO ARBOLEDA
QUINTERO

Ordinario 27/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190051600

LUZ ENID ALZATE GIRALDO COLPENSIONESOrdinario 27/01/2022
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120190053300

PORVENIR S.A. JUAN FERNANDO CADAVID
ALVAREZ

Ejecutivo 27/01/2022
ACEPTA LA SOLICITUD DE RETIRO Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120220001300

HECTOR ORLANDO BUITRAGO
RENDON

COSMOFLOWER S.A.S.Ordinario 27/01/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220002100

CONSTANZA ELENA APARICIO
ESCAMILLA

COLFONDOS S.A.Ordinario 27/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220002200

PORVENIR S.A. JORGE HUMBERTO CIRO GIRALDOEjecutivo 27/01/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220002300
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
28/01/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2014 00089 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-0008900 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2017 00247 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0024700 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00046 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0004600 

 
  

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00390 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0039000 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, promovido por IVAN DE JESUS QUIMTERO GOMEZ en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                                         $908.526 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                                                                  $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2019 00390 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0039000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00483 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0048300 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  ADOLFO LEON JURADO GONZALEZ 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 25 de enero de 2022, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00516 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051600 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00533 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0053300 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  LUZ ENID ALZATE GIRALDO 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 25 de enero de 2022, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2022 00013 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0001300 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: JUAN FERNANDO CAVDAVID ALVAREZ 
 
 

Dentro del presente proceso, el día veinticinco (25) de enero de 2022 la apoderada de la parte 

ejecutante allego memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior y 

teniendo en cuenta que la solicitud de retiro de la demanda fue presentada cuando aún el despacho 

no se había pronunciado, se accede a lo solicitado y se ordena la entrega de los anexos sin necesidad 

de desglose, y se ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  



05 615 31 05 001 2022 00021 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0002100 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HECTOR ORLANDO BUITRAGO RENDON        
Demandado:    COSMO FLOWER S.A.S  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual debe ir dirigido al juez ante quien se presenta la demanda, para el 

tipo de proceso que se pretende adelantar y otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.  

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de este al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00022 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CONSTANZA ELENA APARICIO ESCAMILLA.  

Demandados:      PORVENIR Y OTRA.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por CONSTANZA ELENA APARICIO ESCAMILLA en contra de PORVENIR, COLFONDOS, 

PROTECCION y COLPENSIONES.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 

137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00023 00 

  

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002300 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   
Demandado:  JORGE HUMBERTO CIRO GIRALDO 
 
La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por intermedio 

de apoderada judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de JORGE HUMBERTO CIRO 
GIRALDO con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $2.853.204 por concepto de aportes 

al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $60.700 por concepto de intereses de 

mora causados y no pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Liquidación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folios 8 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de JORGE HUMBERTO CIRO GIRALDO identificado con CC. No. 
70466232 por la suma de $2.853.204 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones, por la suma de $60.700 por concepto de intereses de mora causados y no pagados. Sobre las 

costas del ejecutivo se decidirá en su oportunidad. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si JORGE HUMBERTO CIRO GIRALDO, tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 



05 615 31 05 001 2022 00023 00 

  

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. MAICOL STIVEN TORRES MELO portador de la T.P. 372944 
del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 
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